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RESOLUCTÓNN. ?q /2.020

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASL,ADO DEL ING. AGR. DR, ORLANDO JAWER
NOLDIN ALIMIRÓN, TEFE INTERINO DEL PROGRAMA DE MAIZ Y SORGO, AL
CENTRO DE INWSTIGACIÓN HERNANDO BERTONI _ IPTA CAACUPÉ.

Asunción${de febrero de 2020.-

VISTO: El Memorando de fecha 3 de enero del año en curso, por el cual el Ing.
Agr. Dr. Orlando Javier Noldin Almirón, Jefe Interino del Programa de
}u4aíz y Sorgo, actualmente prestando servicios en el Centro de
Investigación IPTA Capitán Miranda (CICM), solicita su traslado al
Centro de Investigación Hernando Bertoni - IPTA Caacupé, a partir del
mes de febrero del año en curso, por motivos particulares, yi

CONSIDERANDO: Que, en el memorando de referencia, el citado profesional expresa
igualmente su deseo de continuar desaffollando tareas en el marco del
Programa de Investigación de Maaz y Sorgo, haciendo mejoramiento
genético de estos cultivos, hasta tanto se pueda contar con un especialista
en mejoramiento de plantas en el CICM, ya que la sede del Programa de
Investigación se encuentra ubicado en dicho Centro.

ES COPIA Que, obran en el expediente arriba citado, los pareceres favorables de la
Dirección del Centro de Investigación IPTA Capitán Miranda, de la
Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales
y de la Dirección Nacional.

Que, la Dirección General de Programas de Investigación y Campos
Experimentales; por providencia de fecha 22 de enero del año en curso;
expresa el parecer de autorizar el traslado en las condiciones solicitadas
por el profesional aribacitado (como Jefe del Programa de Investigación
deMaíz y Sorgo), mientras se reestructura dicho Programa y se definen
las nuevas fi.:nciones a asignar al recurrente.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
Providencia DGDP N" 105/2020, de fecha 10 de febrero del año en curso,
remite el expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica, a efectos de
dictaminar sobre 1o solicitado.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos
de su Memorándum N' 19/2.020, de fecha 1,4 de febrero del ario en
curso, en el que colige que el borrador de resolución puesto a estudio f

ión se ajusta a las normas y vigentes que rigt'l
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, qt)e le conJiere la Ley N" 3.788/10;

Artículo 1'.-

Artículo 2".-

Artículo 3'.-

Artículo 4',

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú¿, ¿,EN.ARIA

R.E§AELVE:

AUTORTZAR, el traslado del Ing. Agr. Dr. orlando Javier Noldin
Almirón, con cédula de identidad 853.652, quien prestará servicios en el
centro de Investigación Hemando Bertoni - IprA caacupé, a partir de la
fecha de emisión de la presente Resolución.

DISPONER, que el Ing. Agr. Dr. orlando Javier Noldin Armirón,
continuará prestando servicios como Jefe Interino del Programa de
Investigación de ll.1.aíz y sorgo, desempeñando todas las funciones que
competen al citado Programa y supervisando la gestión de los técnicos
investigadores, asistentes y personal de campo dependientes del mismo.

DISP0NER, igualmente que las funciones que desamolle el rng. Agr. Dr.
Orlando Javier Noldin Almirón, en su caráct."u de Jefe Interino del
Programa de Investigación de Maíz y Sorgo, seguirán desarrollándose
bajo la supervisión y dependencia del Centro de ión IP'IA,
Capitan Miranda, asiento del mencionado Programa.

,R, a quienes corresponda y cumplida

ES COPIA
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